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MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dña. ...................................................................................., con DNI nº ........................., en nombre propio o en representación 
de la entidad ...................................................................................., con CIF nº ................................, enterado/a de las condiciones 
técnicas, administrativas y económicas que rigen el  expediente de  Contratación Menor de obras para la ejecución e 
instalación  de  zapatas  de  80  x  80  x  50  cm,  expediente  nº  CONTR_2026_22870,  manifiesta  que  conoce  y  acepta 
íntegramente el contenido de la memoria justificativa que sirve de base al contrato, y se compromete a ejecutar el objeto 
del mismo con estricta sujeción a dicha documentación, por los importes que se detallan a continuación:

• Importe unitario de cada zapata (sin IVA): ……………………………………… €

• Número de zapatas ofertadas: ……………………………………………………..

• Importe total del contrato (sin IVA): ……………………………………………… €
(Resultado de: importe unitario × número de zapatas ofertadas)

• Porcentaje de IVA aplicable: …………………………………..…………..….…… %

• Importe del IVA: …………………………………………………………..………… €

• Importe total del contrato (IVA incluido): …………..…………………………… €

En .................................................., a ...... de .................................. de 2026.

Fdo.: .................................................................

(Firmado, sellado y fechado)

Observaciones: El importe total del contrato sin IVA no podrá superar, en ningún caso, el presupuesto máximo de licitación 
excluido IVA (39.999,00 €). Si el órgano de contratación comprueba que dicho importe ha sido sobrepasado, ya sea porque el  
importe total ofertado lo excede directamente, o porque el resultado de multiplicar el precio unitario por el número de 
zapatas ofertadas supera ese límite, aunque el importe total indicado por el licitador no lo refleje de forma explícita, la oferta 
será automáticamente excluida del procedimiento de licitación. 


